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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, .30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem jud.ciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3.00

Las lineas se miden por ei total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas.

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo de! Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos. 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peselm

GOBIERNO DE LA NACIÓN jurisdiccional de la Audiencia Territorial
de Madrid.

letín Oficial del Estado número 269, de
fecha 26 de septiembre de 1942, sacadas
a la suerte.

su empleo efectivo, en el que habrán de
permanecer un mínimo de tres años en
concepto de voluntariado. Los' que no
terminasen, cualquiera que fuese la cau-
sa, serán eliminados definitivamente, sin
derecho alguno.

b) Certificado negativo de anteceden-
tes penales, expedido por el Registro
Central de Penados v Rebeldes.

Presidencia del Gobierno 7.a La calificación de cada ejercicio
será numérica, obteniéndose la puntua-
ción de la media aritmética de los tres
ejercicios, de los que resultarán aproba-
dos o desaprobados, procediendo, una
vez terminados estos exámenes, a la ri-
gurosa elección de los primeros, con
arreglo a la media obtenida, y en caso
de igualdad de puntuación, a la escala de
méritos' que determinan las reglas si-
guientes, publicándose la relación de los
aprobados en el Boletín Oficial del Es-
tado.

c) Certificado de antecedentes
'
políti-

co-sociales, expedido por el Alcalde de
la residencia del solicitante, Comandan-
te del Puesto de la Guardia Civil, Jefe
local de F. E.'T. y de las J. O. N. S.
En las capitales de provincia y pueblos
donde exista plantilla del Cuerpo General
de Policía, se suplirán lps dos- primeros
por el que expida el Jefe de dicho
Cuerpo.

JRDEN de 7 de septiembre de 1945 por
la que se dispone el retraso de la hora

12. La Inspección General de Policía
Armada y de Tráfico adquirirá los in-
formes que estime convenientes, en rela-
ción con cada uno de los interesados, y
resolverá de plano, a la vista de los an-
tecedentes.', por lo que. respecta a su ad-
misión, sin que contra las resoluciones
que adopte quepa recurso alguno.

en 60 minutos

Excmos. Sres. : Teniendo en cuenta
lo indicado en el punto quinto de la Or-
den de 22 de marzo de 1945 (Boletín
piicitd del Estado número 83),

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
i'do a bien disponer: d) Certificado de licénciamiento del

Ejército de, Tierra, Mar o Aire, para
aquellos que hayan sido licenciados, y
para los qué actualmente se encuentren
en filas, certificado en el que se haga
constar haber prestado dos años de servi-

13- Ño surtirán efecto las instancias'
que no tengan entrada en dicha Ins-
pección antes del día 30 de septiembre
del presente año, dándose por no reci-
bidas aquellas que no tengan la docu-
mentación completa antes- del día 15 de
octubre del mismo año.

la duración yea! del día 29 de sep- Cada uno de los ejercicios será elimi-
natorio.Íi'inbrc

en curso será de 25 hoea_, al
término de las cuales y cuando todos
os relojes marquen la una hora del día 8.a En igualdad de puntuación se se-

guirá el orden de prelación siguiente :
a) Caballeros de la Orden Militarde

San Fernando.

30, sij^^^Jítrasarán hasta las veinticuatro
Pn^omenzar las cero horas' del indi-
cado día 30 de septiembre.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.

14. Los aspirantes que no compare-
ciesen en el momento que les correspon-
da ser examinados, se entenderá que re-
nuncian a ello, perdiendo todos sus de-
rechos.

3.a Formulada por la Inspección Ge-
neral de la Policía Armada y de Tráfi-
co la relación de admitidos, se notificará
con la antelación suficiente a los inte-
resados la fecha, hora y lugar en que
han de actuar en el examen, circunstan-
cias que serán determinadas por sorteo
que se verificará al efecto, siendo de
cuenta de los concursantes los gastos de
viaje y demás que se les origine.

b) Condecorados con la Medalla Mi-
litar individual.Madrid, 7 de septiembre de 1945.

—
*• D., el Subsecretario, Luis Carrero.

c) Sargentos efectivos o provisiona-

Exentos. Sres d) Voluntarios incorporados a fila*
con antelación superior a cuatro meses
al primer llamamiento de su reemplazo.

15. Por la Dirección General de Se-
guridad se dictarán las disposiciones
convenientes para el desarrollo y cele-
bración de esta convocatoria.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 12 de septiembre.)

(G. C—3.071} e) Recompensas obtenidas en orden
de mayor * menor import-u cia.

t) Müyür t:empo de frente y núnio.
de heridas sufridas.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 6 de septiembre de 1945.Ministerio de la Gobernación 4.a Los exámenes darán principio el

día i.° de noviembre del presente año,
en los locales de la Academia Especial
de Policía Armada de Zaragoza.

g) Hijos o hermanos de muertos en
acción de guerra, o de resultas en de-
fensa de la Patria, o Víctimas de la Re-

PÉREZ GONZÁLEZ

«DEN de 6 de septiembre de 1945 por
1,1 que se convoca concurso para cu-
brir 600 vacantes en el Cuerpo de Po-
licia Armada y de Trafico.

Excmo. Sr. Director General de Seguri-
dad.

5.a A los efectos de la norma ante-
rior, se nombrará un Tribunal Médico
para el ejercicio de aptitud física, que
procederá a laclasificación de utilidadde
los aspirantes, con arreglo al cuadro de
exención del Ejército, y otro Tribunal,.
para la prueba de Educación Física,
compuesto porel personal que se designe
entre el Profesorado de aquella Acade-
mia, sometiendo a los útiles del recono-
cimiento a los siguientes ejercicios gim-
násticos : Salto de altura, un metro ;
trepa de cuerda lisa, cinco metros ;mar-
cha, 800 metros ; carrera, 60 metros li-
sos.

volución
h) Mayor tiempo de cautiverio, los;

que lo hayan sufrido.

/(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 12 de septiembre.)

t-xcmo. Sr. : Ante la qecesidad de
completar las plantillas del Cuerpo de
policía Armada y de Tráfico, y a fin de
cubrir las vacantes que en el empleo deo iCia existen, se acuerda anunciar una
convocatoria en dicho. Cuerpo, para cú-
°"r 600 vacantes de Policía Armada,on a las siguientes bases:" fodrán tomar parteen esta con-

-atona todos los- españoles que, siendo
del Ejército y los que actual-

con A
Síyencuentran en filas, cuente.i,., ?'p 0s de servicios, aunque perc.2-

m^va reemPlazos movilizados, tengan

P- "xa !°S veintiún años de edad, sin~ itl?Ínta' car^zcan *> -ante"
rje an?f P611^3. reúnan las condiciones

e 1
U f!sica neoesarias y alcancen

j
fstat,*ra no inferior a 1,700 metros.

Von* qu^Uos que, dentro de las con-va; fs ex,ÍT»das, deseen optar a las pla-
del d¡a

*c.onvocan» lo solicitarán antes
Vocera0 $f próximo de la
<ia vh't 5íeneral de la Policía Arma-
Wia /^l'CO (Madrid), mediante ins-
v*-ndrá debldam«nte reintegrada, que
ie< solir?tCOmpaftada *

una fotografía
<1" unión H*?' cursándola directamente,

a) PartVi S1^uientes documentos:
V Q„e K

a nacimiento legalizada,
na*an nacido fuera del término

i) En igualdad de condiciones, s-rá
razón de preferencia proceder del empleo
de Cabo, o haber servido en el Ejército
como voluntario.

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 7 de septiembre de 1945 so-
j) En caso de coincidencia, se aten-

derá a la mayor edad. bre reorganización de servicios de la

k) Para los comprendidos en los
apartados a) y b), será indispensable la
talla de 1,650 metros.

Dirección General de Montes, Caza y

Pesca Fluvial

\u25a0 9.a Todos los aspirantes- acompaña-
rán documentos suficientes que acrediten
las circunstancias que les alcancen, bien
entendido que los comprendidos en el
apartado h), su condición será determi-
nada por el hecho de no haber prestado
servicios militares en la que fué Zona
roja.

limo. Sr. : La organización actual de
la Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, conforme a la cual el Di-
rector general asume virtualmente la je-
fatura directa e inmediata de todos los
Servicios centrales, provinciales y regio-
nales, trae como consecuencia una im-
perfecta atención de los asuntos.

Por otra parte, la falta de conexión y
correspondencia entre la¿' funciones con-
sultiva y de inspección del Consejo Su-
perior de Montes y las ejecutivas de los
Servicios, determina falta de control en
las últimas.

Para este fin habrá adscrito al Tribu-
nal un Profesor de Educación Física.

6.a Los que no fueran eliminados
como consecuencia de la norma ante-
rior, sufrirán examen de aptitud ante el
Tribunal para la prueba de suficiencia,
que constará de dos partes: una prácti-
ca y otra oral.

La primera consistirá en escritura al

dictado de trozos escogidos, con alguna
corrección ortográfica y la solución de
dos problemas elementales, de los tres

que se sacarán a la suerte, en los que in-
tervengan las cuatro operaciones funda-
mentales de Aritmética.

10.a Los aspirantes abonarán quince
pesetas por derechos de examen, las cuá-
les remitirán unidas a la instancia, no
dándose por presentada toda instancia
que no venga acompañada de la referi-
da cantidad.
ii. Los aprobados tendrán ¿jue pa-

sar por un cursillo cuatrimestral de trans-
formación, en el que disfrutarán de
igual retribución y emolumentos que en
la actualidad tienen asignados los indivi-
duos pertenecientes al Cuerpo de Policía
Armada y de Tráfico en presupuestos,
terminado elcual se les dará posesión de

A evitar estos inconvenientes tiende la
Orden que se inserta a continuación, por
la que se distribuyen las actividades fun-
damentales de la Dirección en .cuatro
grandes grupos, regidos por Jefes espe-
cializados, y se conecta en forma perma-
nente el Consejo Superior de Montes con
los Servicios ejecutivos de la Dirección..

La prueba oral la efectuarán ante el
Tribunal nombrado al efecto, contestan-
do a las preguntas de una de las Z5 pa-
peletas del programa inserto en el Bo-
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Art. 4.0 El Consejo Superior de Mon-
tes se reorganizará, con arreglo a la
nueva estructura de los Servicios de la

Dirección General, del modo siguiente:

Servicios Especiales. Sin,perjuicio de la

unidad de representación, mando y res-

ponsabilidad a que deben estar sometidas.
estas dependencias, encarnadas en sus

propios Jefes, se procurará especializar
en ellas, a medida que las disponibilida-
des del personal lo permita y la existen-

cia de masas o unidades técnicas o eco-

nómicas lo aconsejen, los propios servi-

cios o cometidos, principalmente en lo

que se refiere a ordenaciones, repobla-
ciones y construcción.

Art. 7.0 Queda autorizada la Direc-

ción General para constituir por iniciati-
va propia o a propuesta del Consejo Su-
perior de Montes, unidades regionales o

comarcales técnico-administratiyas inde-

pendientes de los Distritos y Divisiones,

cuando la importancia y características
de los asuntos a considerar en la región
o comarca asi lo requiera.

Elvira Guardia Sárchez^WpH
han comparecido, por lo que hVdeclarados en rebeldía, y represen?'
dos en los Estrados del Juzgado

En -su virtud, este Ministerio, en uso
de las facultades que le confiere el ar-

ticulo séptimo del Decreto de 6 de abril
de 1938,

Dispone:
Artícujo i.° Las actividades a des-

arrollar por laElección General de Mon-
tes, C»?a y Pese» Fluvial, excepción hfi-
cha dé las correspondientes a Caza y
Pesca fluvial,Cotps y Parques naciona-

les e Igvestig&ciones y Experiencias, se-
rán agrupadas en cuatro organizaciones,
que se titularán Servicios Especiaos,
y cuyas denominaciones y cometidos

respectivos serán, fundamentalmente, los|
siguientes^

Estará formado por los Inspectores
generales y el Secretario, y actuará en
Pleno o en cinc!) Secciones, correspon-

diendo cuatro de éstas, en título y co-
metido, a los cuatro Servicios Especiales
definidos en el artículo primero de esta

disposición, y la restante entenderá en
los asuntos de Caza, Pesca Fluvial, Co-
tos y Parques Nacionales.

Los asuntos de Personal quedarán
adscritos a la Sección de Propiedad.

Fallo

Que debo mandar y mando seeu.r
esta- ejecución adelante hasta hactrance y remate de lo^ bienes emba"/gados a ios herederos de don Ramfro López Pando don Ricardo, yh
María y don Ramiro, don Rr.ben,.
don Guillermo, don Enrique y don
Rafael López Guardia, así rom a
la viuda de dicho señor doña ElviraGuardia Sánchez y con su producto
entero y cumplido pago al Banco
Central de la cantidad de cuarenta vsiete mil ciento noventa y tres pesé-
tas cincuenta y cinco céntimos, im-
porte del saldo deudor resultante al
practicar la liquidación del crédito-
hecho por dicho Banco a dicho señor
López Pando, con más los intereses
del cinco cincuenta por ciento desde
el veintiuno de julio de milnovecien-
tos cuarenta y cuatro, fecha de la li-
quidación, comisión del uno cuatro
por ciento pactado y costas ;en todas
cuyas responsabilidades expresamen-
te condeno a referidos ejecutados.—
Así por esta mi sentencia, que poi' la
rebeldía de los ejecutados les será no-
tificada, además de en los Estrados
del Juzgado, por edictos, si no se so-
licita la notificación personal en
cuanto a los ejecutados con domicilio.
en esta capital, y en cuanto a los au-
tos y en ignorado paradero se les no-
tificará por medio de edictos, que se
insertarán en el Boletín Oficial de
la provincia y fijará en el sitio públi-
co de costumbre de este Juzgado, lo
pronuncio, mando y firmo.

—Fran-
cisco Arias y Rodríguez Barba.-

La presidencia del Consejo se pro-

veerá conforme a lo dispuesto en la Or-
den de 19 de mayo de 1944, y las de
Sección, por rigurosa antigüedad.

El Secretario será nombrado por el
Ministro de Agricultura, a propuesta del
Director general, debiendo recaer el
nombramiento en un Ingeniero-Jefe de

Propiedad

Tendrá a su cargo cuanto atañe a la
propiedad forestal, su saneamiento y de-
fensa ; deslindes, amojonamientos, cata-

logación de montes de utilidad pública
y protectores, permutas, ocupaciones de
terrenos, refundiciói^^lominios^end-
riumbres. etc .___!

Art. 8.°. Mientras no se constituyan

las organizaciones especiales correspon-
dientes a los asuntos de Caza, Cotos y
Parques Nacionales, quedarán éstos ads-
critos al Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial, el que ha de entender en ellos con
el carácter de Jefatura Superior de Ser-
vicios EspecialesH

Montes

WTZe era también entender en
los asuntos generales.

En el caso de que alguno de los Je-
fes de Sección fuese nombrado Jefe Su-
perior de un Servicio Especial, le susti-
tuirá en la presidencia de la Sección el
Inspector más' antiguo de. los que están
adscritos a ella.

Aprovechamientos e industrias

forestales
Compete a este Servicio todo lo refe-

rente a explotaciones y aprovechamien-
tos forestales, proyectos de ordenación,

planes dasocráticos y provisionales,
así como también cuanto concierne al

aspecto industrial de la producción fo-
restal, fábricas, talleres y demás insta-
laciones de este carácter.

WAr Dirección. General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, en el pla-
zo de cuatro meses, someterá a la apro-
bación de este Ministerio los Reglamen-
tos del Consejo Superior de Montes y de
los Servicios Especiales, y las normas de
funcionamiento de las dependencias re-
gionales y provinciales.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de la misma categoría de
la presente se opongan al cumplimiento
de lo que en ésta se dicta.

Dichas Secciones estarán formadas,
con arreglo a la importancia y número
de los asuntos en que deban entender,

por
"
los Inspectores que determine la

Dirección General, los que serán desig-
nados atendiendo principalmente a la
especialización que hayan adquirido en
su vida profesional, ¡ludiendo un Ins-
pector quedar afecto a más de una Sec-
ción. Cada una de éstas dispondrá, ade-
más, de un Secretario Ingeniero Jefe
del Cuerpo y del número de Ingenieros,
Auxiliares y personal subalterno que sea
necesario para la preparación y despa-

cho de los informes y asuntos que se
le confíen.

Economía y Estadística
Es de su cometido lo relativo a esta-

dística de prpducción y consumo en el
área forestal, precios, comercio, exporta-
ción e importación, mercados, relaciones
con el Catastro y con el Servicio de Co-
lonias y Marruecos, así como los asuntos
de enseñanza, investigación, capacita-
ción, propaganda y actividades de orden
sindical, hkn desarrollando las funciones
propias que en cualquiera de estas ma-
terias correspondan a la Dirección Ge-
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
con arreglo a la organización del Minis-
terio de Agricultura, o bien recogiendo
y aportando los correspondientes datos
cuando en virtud de la expresada orga-
nización tales funciones estén ¡encomen-

dadas a ptros servicios.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 7 de septiembre de 1945

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

Art. 5.0 Corresponderá al Pleno dic-
taminar sobre cuantos asuntos requie-
ran informe del Consejo de Estado y
sobre todos aquellos otros que sean en-
viados pr el Ministerio o la Dirección
General para su informe por dicho Ple-
no, o sometidos a su examen por el

Presidente del Consejo per su propia
iniciativa o a •:.puesta de b- Serojo-

mentó.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 10 de septiembre.)

(Rubricado.)
PROVIDENCIAS JUDICIALES Ypara que sirva de notificación ea.

forma a los ejecutados don Ricardo,!
doña María y don Ramiro López
Guardia, en ignorado paradero los
dos últimos y el primero con residen-
cia en la República Argentina, ex-
pido el presente en Madrid, a diez de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.— El Secretario (firma-
do).—Visto bueno :el Juez de prime-
ra instancia, Francisco Arias.

JUZGADOS DE PRIMERA
ues INSTANCIA

Corresponderá a las Secciones dicta-
minar sobre los Proyectos técnicos de
todas clases y expedientes de su com-
petencia que les remitan el Presidente
del Consejo o las Jefaturas Superiores
respectivas, y que se detallarán en el Re-
glamento correspondiente.

También tendrá competencia para en-
tender en la reglamentación a que se re-
fiere la Ley de 9 de marzo de 1940, so-
bre intervención del Ministerio de Agri-
cultura en laordenación y defensa de las
industrias de características forestales.

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de Madrid, en los
aptos de juicio ejecutivo seguidos
ante este Juzgado por el Banco .Cen-
tral, S. A., contra los herederos de
don Ramiro López de Pando, don
Roberto, don Guillermo, don Enri-
que y don Rafael López Guardia, así
como su viuda doña Elvira Guardia
Sánchez, con domicilio en esta capi-
tal, y contra los también herederos
don Ricardo, doña María y don Ra-
miro López Guardia, en ignorado pa-
radero los dos últimos, y el primero
con residencia en la República Ar-
gentina, se ha dictado la siguiente

Repoblaciones e Hidrología Podrán ser llamados al Pleno o a las
Secciones para informar en los asuntos

que estimen conveniente las Presiden-
cias respectivas, los Jefes Superiores de
los Servicios cuando éstos no.estén re-
gidos por un Inspector, o los Jefes re-
presentantes de otros Organismos de la
Administración Forestal, todos los cua-
les asistirán con voz, pero sin voto, a
las deliberaciones.

(A.—5-133
Alcanzará su cometido a todo lo rela-

tivo a repoblaciones, restauración de
montañas, trabajos hidrológico-foresta-
les, fijación de arenales, expropiaciones,
viveros, sequeros, vías de saca y trans-
porte terrestre y fluvial,construcciones y
edificaciones forestales, seguros de acci-
dentes de los montes y plagas y enfer-
medades de los mismos.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia d otada

en ocho del corriente por el seno
Juez de primera instancia numer
uno, Decano, en el juicio declara»*
de mayor cuantía que se tran"p
instancia de doña María de la /.
Sobreira González, contra donAVía.

mo Suárez Suárez, sobre nulidad
matrimon:o civil, se ha acordad
cite por medio de la presente ce^que se insertará en los Peri<~1C°^n(ja-
ciales, por primera vez, al derna

do don Máximo Suárez, a fin«^comparezca ante el expresado J .
do, sito en la calle del Genera^
taños, número uno, piso bajo.
capital, el día veinticuatro «
rriente, a las once y media de

ñaña, a fin de prestar conté s

jucio, bajo apercibimiento de q

no verificarlo, sin justa causa q

lo impida, le parará el perjuR

Art: 2.' La Secretaría* General de la
Dirección conservará su organización
actual y los cometidos determinados en
el artículo décimo de la Orden de 4 de
noviembre de 1939, a los que serán
agregados, constituyendo Sección apar-
te, los relativos a personal.

El Consejo realizará su función ins-
pectora sobre todos los Servicios fores-
tales dependientes del Ministerio de
Agricultura de un modo permanente,
por medio de los Inspectores regiona-
les, los que elevarán sus Memorias anua-
les a la Presidencia para su aprobación.

Art. 3.0 Cada uno de los Servicios
Especiales estará regido por un Jefe,
o titular Superior del Servicio, cuyo
nombramiento será hecho por el Minis-
tro de Agricultura, a propuesta del Di-
rector general, y recaerá sobre un ins-
pector general o un Ingeniero Jefe del
Cuerpo de Montes.

Los Jefes superiores de Servicios Es-
peciales podrán recabar de la Presiden-
cia del Consejo, cuando lo estimen con-
veniente, la inspección de determinadas
obras, servicios, ejecución o formación
do provectos a cargcB

Sentencia

En Madrid, a diez de septiembre
de fnil novecientos cuarenta y cinco.
El señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia número trece, de los de esta
capital, con jurisdicción prorrogada a
este de igual clase número cinco, de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia del Banco Central, Socie-
dad Anónima, representado por el
Procurador don Paulino Monsalve y
defendido por el Letrado don Migue!
Gambra, contra los herederos de don
Ramiro López Pando, don Roherto,
don Guillermo, don Enrique, don
Rafael, don Ricardo, doña María y
don Ramiro López Guardia, así como
contra la viuda de dicho señor, doña

r General de Montes, Ca-
v Pesca Fluvial, por si o a propuesta

del Presidente del Consejo, formulada a
propia iniciativa o a solicitud de los
Presidentes de Sección, podrá ordenar
la realización de inspecciones de carác-
ter extraordinario cuando lo estime

Los Jefes Superiores de los Servicios
ostentarán la representación de éstos,
despacharán directamente con el Direc-
tor general y actuarán como Delegados
de él, en la forma que determinen los
respectivos Reglamentos.

Las oficinas Centrales de los Servicios
o Jefaturas' Superiores de los misinos
desarrollarán su labor divididas en Sec-
ciones, a cargo cada una de un Inge-
niero, a cuyas órdenes directas actuará
el restante personal de esta clase y de
Ayudantes y subalternos adscritos a la
misma.

conveniente

Art. 6.° Las Divisiones Hidrqlógico-
forestale.. y los Distritos forestales con-
servarán su estructura general actual, la-
borando en sus propios cometidos como
unidades administrativas regionales y
provinciales, respectivamente, y depen-
diendo, en relación con aquéllos, de las
correspondientes Jefaturas Superiores y

haya lugar en derecho. n
¿Madrid, diez de septiembre^

_
novecientos cuarenta y cl

Secretario, P. S. (firmado).
(A.—5-13*



VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE 3

i

JUZGADO NUMERO 5 cuarenta y cinco.— De la anterior ta-
sación de costas dése vista a las par-
tes por términos sucesivos de tres
días, comenzando por la condenada a
su pago, a cuyo fin se requerirá al
Procurador señor Palacios para que
manifieste el actual domicilio de don
José Ríos Domínguez, y transcurri-
dos dichos términos sin. formularse
oposición, comuniqúese los autos al
señor Abogado del Estado, a los efec-
tos del Reglamento de la ley de Tim-
bre.

—
Lo mandó y firma su señoría ;

doy fe.—Arias.— Ante mí, P. S,., Fe-
lipe Sagaseta. (Rubricados.)

por N. Torralva, haciendo constar ha-
ber recibido de doña Angeles Bru-
zón la cantidad de veinticinco mil pe-
setas en calidad de préstamo, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho y se le tendrá por com*
feso en dicho reconocimiento.

tro del término de ochq días, bajo
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, por medio de la pre-
sente, que se expide mediante a des-
conocerse su actual domicilio o para-
dero, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a cuatro de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.

EDICTO

Por' el Juzgado de primera instan-

cia número cinco, de Madrid, y eñ los

utos seguidos ante el mismo a ins-

tancia de doña Josefina Miranda Fer-
nández, contra don José Ríos Do-
mínguez, sobre desahucio del local

Ve de la calle de- la Ilustración,

número veintiuno, de esta capital, se
ha practicado la siguiente

Y mediante a desconocerse el ac-
tual paradero de don Nicolás Torral-
va Díaz Terán, se le cita por tercera
y última vez a los fines,, para el día y
hora y con los apercibimientos ex-
presados por medio de la presente,
que se expide para su publicación en
el Boletín Oficial del Estado y en el
de esta provincia, en Madrid, a cator-
ce de septiembre de mil novecientos
cuarenta y cinco. —

El Secretario,
P. S., Laureano de la Fuente.

(A.-5.135)

Tasación de costas JUZGADO NUMERO 8

La practico yo, el Secretario, en
cumplimiento de lo mandado, en la

forma siguiente :

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, don José Ríos
Domínguez, dándole vista de la ante-
rior tasación de costas, a los fines y
por el término acordado, se expide el
presente edicto en Madrid, a trece de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.—El Secretario, P. S.,
Felipe Sagaseta. —

Visto bueno :El
Juez de primera instancia, Francisco

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos declarativos de mayor
cuantía que ante el Juzgado de prime-
ra instancia número ocho, de esta ca-
pital, insta don. Joel Goldínberg, con-
tra don Francisco César Kauffer y
los herederos de don Bartolomé Cria-
do Gálvez, o sean, su viuda, doña
Elisa del Val Vinúes, y sus hijos doña
Pilar, doña Carmen y don Manuel
Criado del Val, sobre entrega de al-
hajas, indemnización de daños y per-
juicios y otros extremos, se ha dicta-

do la providencia que se inserta a con-
tinuación :

Honorarios d eI Letrado señor
Huelves, s/m., 1-375 pesetas.

Procurador, don- Serafín Palacios.
—

Suplidos, reparto basfánteo, acepta-

ción y Mutualidad, 38,00 ; papel,
9,50 :pagado a los Agentes judicia-
les, 50,00 ; pagado a Secretaría,

192,77. Suma, 290,27 pesetas.
Procurador señor Palacios, sus de-

rechos.
— Derechos de Agencia,

40,00; honorarios, 123,35 ;derechos
de esta tasación, 75,00. Suma,

238.35 pesetas.
Al infrascrito Secretario. —Papel,

1,25; derechos de esta tasación,
100,00. Suma, 101,25 pesetas.

(A.—5.143)

JUZGADO NUMERO 3

Arias En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro tres, de esta capital, en providen-
cia de doce de diciembre último, dic-
tada en el expediente promovido por
don Aquilino Gómez Sal, mayor de
edad, casado, del comercio y de esta
vecindad) para que se inscriba en. el
Registro de la Propiedad la diferen-
cia de superficie de quinientos treinta
y siete metros ochenta y seis decíme-
tros cuadrados, resultante como exce-
so de cabida en el solar sito en esta ca-
pital fuera del ensanche del barrio de
Chamberí, sección segunda del Re-
gistro de la Propiedad del Norte,
con líneas de fachada a las calles de
San Pedro y a otra particular, llama-
das hoy Alonso Castrillo y Lazaga,
se cita a doña Elvira Goya Bruguera,
de quien procede la finca, para que
comparezca en el expediente a ejer-
citar los derechos que le asistan den-

cédula de citación

(A.—5.145)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE CITACIÓN-
ProvidenciaEn virtud de lo acordado en provi-

dencia de este día por el señor Juez
municipal e interino de primera ins-
tanacia número tres, de esta capital,
en las diligencias preparatorias de
ejecución y embargo preventivo pro-
movidas a nombre de doña Angeles
Bruzón Cario, contra don Nicolás
Torralva Díaz Terán, para que el día
veintisiete del actual, a las once de su
mañana, comparezca ante este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a fin de que reco-
nozca como suya la firma que aparece
en el recibo presentado, fechado en
veintinueve de' septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos y suscrito

Juez interino, señor Navarro.
—

Madrid, ocho de septiembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
No

habiendo comparecido el demandado
don Francisco César Kauffer dentro
del término del emplazamiento que le
fué practicado por medio de edictos
fijados en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado e insertos en el
Boletín Oficial del Estado y en el de
esta provincia, emplácesele por se-
gunda vez en la misma forma que la
anterior, pero señalándole el plazo de
cinco días para que comparezca en los,

autos, personándose ellos por medio
de Procurador en forma, con el aper-

Total, 2.004,87 pesetas.
Importa esta tasación las expresa-

das dos mil cuatro pesetas con ochen-
ta y siete céntimos, s. e, u. o.

Madrid, ocho de septiembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
El Se-,

cretario, P. S., Felipe Sagaseta. (Ru-
bricados.)

A cuya
guíente

tasación recayó la si-

Providencia

Juez, señor Arias.—Madrid, ocho
de septiembre de mil novecientos
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Pa . dar cumplimiento a loprevenido en las bases 3.* y 4.a de las re-
galadoras de mejoras quinquenales, aprobadas en 30 de enero de 1942,
e' importe de diferencias de haberes, por aumento, procede acreditar
a su tavor, en cuantía de 150 pesetas anuales en concepto de rectifica-
ción de su primer quinquenio, reconocido por acuerdo de 10 de agosto
l'940, cuyas diferencias, con efectos desde 1."de enero del corrienteno, serán satisfechas con cargo al concepto núm. 62 del vigente Pre-

supuesto de Gastos. •
-

11er a que se refiere el concepto número 297, artículo 12, capítulo X
del vigente Presupuesto de Gastos.

915. Aprobar propuesta sobré publicación de normas para el
próximo curso escolar, aprobadas por la Excma. Comisión Gestora
con fecha 15 de septiembre de 1942, con sujeción a las cuales pueden
solicitar los estudiantes necesitados de la provincia de Madrid la con-
cesión dé libros de texto correspondientes a enseñanaza media a que
se refiere el concepto número 2.98, artículo 12, capítulo X, ((Instruc-

ción pública», del v:gente Presupuesto de Gastos.934- Disponer causen baja en la plantilla de Alumnos internos
e esta Beneficencia, de conformidad con lo propuesto por el señorecano, yen razón a haber ultimado los estudios de Licenciatura, los
e primera glasé de número don Benito Martín de Prados, don Ricar-
0 V ela Díaz, don Pablo Peraita Peraita, don Leandro Sanz Jiménez,
on José Gaudioso del Cañizo, don Jaime Gascón Alonso, don Vi-

cente Bernabéu Gadea, don Felipe de la Cruz Caro, don José Luis
«er de la Lastra, don Rafael López Martín, don Segismundo Men-
ero Aguijar ydon José Luis del R. Cabanas ;y los de segunda cla-
"nterinos, don José María Coeduras Fernández, don Antonio Cerda

.^ernades, don Francisco Gómez López, don Carlos Sainz de los Te-

ffti -v don José López Diéguez, todos los cuales lían causado baja

DreV respecíiv-as plantillas con fecha 30 de junio último, según lo
en el art. 30 del vigente Reglamento de los Servicios Mé-

916. Aprobar la adquisición de dos cuadros al óleo con desti-
no a esta Casa-Palacio, cuyo importe se declara de abono con cargo
al capítulo VI, artículo 3.0, concepto número 45, «Mobiliario», del
vigente Presupuesto de Gastos.

9i7. Quedar enterada, con satisfacoón, del nombramiento de
Sor Mercedes Berruezo como Superiora de la Inclusa y Colegio de
la Paz, felhitándola por la designación de que ha sido objeto para
el cargo que ocupó Sor María Josefa Río Miranda (q. e. p. d.).

918. Señalar los días 14 y 28 en los que la Excma. Comisión
Gestora ha de celebrar sus sesiones ordinarias en el próximo mes de
agosto

e fondos que, a tenor de lopre-

venido en el artículo 275 del Estatuto provincial y por un importe de
pesetas, propone la Intervención de Fondos para hacer

frente a las obligaciones de la Corporación durante el próximo me»
de agosto del año en curso.

Col 9^5' Declarar de abono al Auxiliar administrativo adscrito al
bineg'° Provine al de San Fernando don Enrique de la Fuente Sor-

novie Kmporte de haberes correspondientes a los meses de octubre,

P°r n u
y diciembre de 1944, reintegrados a Fondos provinciales

'nfor t
ber SÍdo hechos efectivos en momento oportuno, según lo
por le Depositaría de esta Corporación.

Presid6' Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
hUcir,nnCla feCha 2 de Jos COTr'entes> P°r el <lue> en USO de laS atn"

v¡ci0s ,que le están conferidas y ante la necesidad de cubrir ser-

niCiDalr l̂aclonados con el Consejo Provincial de Protectorado Mu-

cribir 1
Puebl°s adoptados por el Caudillo, ha tenido a bien ads-

servic:o dos empleados eventuales con asignación mensual

920. Quedar enterada de no haber sido presentada reclamación
alguna sobre la liquidación de] Presupuesto del ejercicio económif
co de 1944 formada por la Intervención de Fondos y publ:cada en
el «Boletín Oficial» de la provincia de 10 de marzo último, de confor-
midad con lo acordado por la Comisión Gestora en sesión de 27 de
febrero de 1945.

92i. 'Aprobar cuenta anual de Propiedades, Derechos y Car-
gas de la Corporación, que arroja un activo líquido de 68.135.299,00
pesetas, rendida por el Excmo. Sr. Presidente de la misma en cum-
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accion'stas. que se celebrará el día
28 del actuaf mes de sept embre, a las
diecisiete horas, en el domicilio so-

cia^tvenida del Generalísimo, nú-
H20, piso cuarto, con arreglo al

de 1945. e« la Caja social a e7"1guno de ios Bancos siguientes o aU
co Urqu jo, Banco de Büb-Vn an'
Español de Crédito y Banco H.Americano, en Madrid- R

pano
Paris et des Pays-Bas' R

qUe de
Bruxelles y BanqL iSuS^ge, en Bruselas. Bel-

Con los resguardos de depósito _
la vista, se les proveerá en las J
ñas de esta Sociedad de las tar^de asistencia que les correspondanMadrid, once de septiembre de miinovecientos cuarenta y cinco J.p
Secretario del Consejo, Ángel Illana

(A-.—5.126)

a
cibimiento que si no lo verifica será
declarado en rebeldía, dándose por
contestada la demanda respecto de!
mismo y se notificarán en. estrados
cuan tas resoluciones recayeren .

octubre, a las diez y media, ante el Juz-
gado municipal número 7, sito en la ca-
lle de la Magdalena, número 20, a cele-
brar juicio de faltas por hurto.

(B.—27.126) mero
Lo manda y firma su señoría, de

que doy fe.
—

Navarro.
— Ante mí :

P. S., Sixto Pampliega. (Rubri-
cados.)

Juicio número 204, de 1945.
—

Tomás
García Muñero, domiciliado últimamen-
te en esta capital, comparecerá el día 25

de octubre próximo, á las diez y media,
ante el Juzgado municipal número 7, si-
to en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, principal, a celebrar juicio de fal-
tas por hurto.

siguiente

Orden del día

i? Examen y aprobación, en su
caso, del balance anual^enad^al
30 de abril 1945H

Y para que, con el apercibimiento
acordado en la providencia inserta,
sirva de segundo emplazamiento en
forma a don. Francisco César Kauf-
fer, cuyo domicilio y actual paradero
se desconocen, se expide la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
ocho de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.—El Secretario,
P. S., Sixto Pampliega.

|2.° Acuerdos sobre distr bución
beneficios correspondientes al

ejercicio 1944-45.
—27.131)

Juicio número 373, de 1945.— Enrique
Pinilla Vallejo, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá el día 25 de
octubre próximo, a fas diez y media, an-
te el Juzgado municipal número 7, sito
en la calle de la Mgdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas por
hurto.

3.0 Renovación estatutaria de con-
sejeros.

4.0 Proposiciones eventuales
A los fines de asistencia a esta Jun-

ta, se recuerda lo dispuesto "por el ar-
tículo 19 de los Estatutos sociales. AVISO

(A.—5.144) Madrid, doce de septiembre de mil
novecientos cuarenta y c:nco. —Por el
Presidente de! Consejo de Adminis-
tración, el Director-Gerente, F. de
Olascoaga.

JUZGADOS MUNICIPALES (B.—27.130) Don Juan Rodríguez y don Anto-
nio Ramón Gaveta, propietarios delestablecimiento de café bar «La Mar-quesina», sito en la calle de Tetuán,
número 16, ceden el mismo, con, todos
sus derechos y enseres, a don Do-
mingo López Geijo.

CITACIONES Juicio número 54, de 1945;
—

Carbajo
Vizcaya (Juan), hijo de Ildefonso y de
Concepción, domiciliado últimamente en
Cava Baja, número 30, posada, compa-
recerá el día 25 de octubre, a las diez
y media, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de la Magdale-
na, número veinte, 'a celebrar juicio de
faltas por estafa.

Bajo ios apercibimientos procedentes er>
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

—5-.125)

Sociedad Madrileña de Tranvías
Lo.que se hace públ:co por medio

de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer a'guna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los
¿creedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicar." ón de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

(B.—27.135)
De conformidad con lo prevenido

en el artículo 10 de sus Estatutos, se
convoca a Junta general ordinaria de
señores accionistas de esta Sociedad
para el día 29 de septiembre actual,
en el domicilió sooal, calle de Ma-
gallanes, número 1, Madrid, a las
doce horas, con objeto de aprobar el
balance anual y la gestión del Con-
sejo durante el último ejercicio so-
cial.

Juicio número 433, de 1945.
—

Sánchez
Gutiérrez (Antonio), sin domicilio cono-
cido, comparecerá el día 25 de octubre,
a las diez y media, ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, sito en la calle de ía
Magdalena, número 20, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra el mismo

JUZGADO NUMERO 7
Juicio número 183, de 1945.

—
Josefina

Couce Jarel, hija de Alejandro y de Jo-
sefina, domiciliada últimamente en Pa-
dilla, número 55, comparecerá el día 25
de octubre, a las diez y media, ante el
Juzgado muinicipal número 7, sito en
la calle de la Magdalena, número 20, a
celebrar juicio de faltas por atropello.

(B.
—

27.127)

(A.—5.128)
v otro

(B.—27.134)
•4+*4<*' ..l..t..t..t..t-»_f_tJ.t.T-<..UJJ

«Potasas Españolas, S. A.» Los señores accionistas que deseen
concurrir deberán depositar sus ac-
ciones antes del día 24 de septiem-
bre, y haciendo constar que las po-
seen con anterioridad al 30 de junio

IMPRENTA PROVINCIAL

Juicio número 115, de 1945.
—

Pedro
García Alonso, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá el día 25 de

De acuerdo con el artículo 21 de
ios Estatutos sociales, se convoca a
Junta .general ordinaria de señores
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plimiento de lo preceptuado en el artículo 208 del Estatuto provincial;
y artículos 311, 312 y 313 del Estatuto municipal. 927. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Admnrstrador de la Residencia de
Ancianos, de Aranjuez, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 871, del año en curso, que le fué expedido a justificar por un im-

porte de 1.000 pesetas.

922. Autorizar crédito complementario con cargo al remanen-
te inicial del Presupuesto del vigente ejercicio según Base 29 paradesarrollo de éste en la siguiente forma :a los epígrafes números 114190 y 215, por 2.782 pesetas cada uno, dotación de una plaza de en-fermería, con efectos desde i.°de junio del año actual; a razón de 13pesetas dianas; y al epígrafe 190, por 2.450 pesetas, dotac:ón deuna plaza de costurera, con efectos desde la misma fecha a razónde 4 200 pesetas anuales ; todas cuyas nuevas plazas han sido auto-rizadas por resolución de la Dirección General de AdministraciónLocal con fecha del citado día i.° de junio.

928. Aprobar, por reunir los requisaos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Hosp'tal de San Juan de
Dios, acreditando la inversión del libramiento número i.7n> de
año en curso, que le fué expedido a justificar por un importe de pe-

929. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Admin:strador del «Boletín Oficial»
de la provincia, acreditando la inversión del libramiento número
1.644, del año en curso, que le fué expedido a justificar por un im-
porte de 10.000 pesetas.

setas io.ooo

923- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
"ení5j' cuentas andidas por el Aparejador Ayudante de la Secc:ónde Edificios provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
\°LTT!°St 9-57' -1:568, 2'132 y 2a33- el Primero del año 1944os restantes de! ejercicio corriente, que le fueron expedidos a juítincar por un importe, respectivamente, de 9-600, 1.500, 2=; 00010.000 y 481,50 pesetas. 3 25-°°°,

924- Aprobar, por reunir los requ:sitos reglamentarios perti-nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del ServicioFo-restal, acreditando la inversión de los libramientos números 2.131 y

w!'f J an° e" CUrS°' que le fuer°n expedidos a justificar por un'mporte de 15.000 y 25.000 pesetas.

n_.nt«5' reunir 'os requisitos reglamentarios perti-
de vfa. A?" rendldaS •P,°r 6l Sobrestante Pagador de la SecciónmL¡V >,°bras Provinciales, acreditando la inversión de los libra-
da ÍSt"* del añD en curso- que te fueron expe-didos a justificar por un.importe de 25.000 pesetas cada uno.'„„,?\u25a0 Aprobar por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nanín' ~?S T^38 por el Interventor del Colegio de San^S-2^ dHr^Uand0 la ÍnVerS¡Ón de Ios libramientos número 2 232 y

t^:™z™^£ £r expedidos a iu*ifi-«- ¡?

93o- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Habitado de Material y Gastos Me-
nores de la Corporarión, acreditando la inversión del libramiento nu-
mero 1.875, delaño en curso, que le fué expedido a justificar por un
importe de 10.000 pesetas.

93i- Quedar enterada y conforme con decretos de la Preside"-.
cía, en virtud de los cuales, y haciendo uso de las facultades que^tie-
ne atribuidas por acuerdó de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una ).«°"
mensualidades de sus respectivos haberes, a los dos funcionarios Qu
en dichos decretos se mencionan.

932. Aprobar propuesta de la Junta de Servicios Recaudatorio.
y, en su consecuencia, solicitar de la Superioridad la autorización
rrespondiente para la creación de dos plazas de Inspectores provine^
numerarios, en idénticas condiciones que las determinadas en & <\u25a0"

vocatona que tiene anunciada esta Corporación en el Boletín ÜJ'C.
de la provincia de 4 de abril del año en curso, las cuáles se recaba y.
mismo por el presente acuerdo sean aprobadas por dicha Superan?

933- Declarar abonable al Auxiliar administrativo don fnty
García Nebot, en aplicación de lo acordado en 27 de junio de w


